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SECUESTRAN Y MATAN A 5 JÓVENES EN JALISCO 

LAGOS DE MORENO. Cinco jóvenes de este municipio, en Jalisco, en la región de 
Los Altos, que habían sido reportados como desaparecidos el viernes fueron 
asesinados, según videos viralizados ayer. Las víctimas fueron reconocidas en los 
videos por sus familiares.  
 

 

AVANZAN CON 38% GÁLVEZ, 26% PAREDES Y 20% CREEL 
El Comité Organizador del Frente Amplio por México informó que los aspirantes 
que pasan a la final en busca de la candidatura presidencial del PAN, PRI y PRD 
son Xóchitl Gálvez, con 38.3% de votos; Beatriz Paredes, con 26%, y Santiago 
Creel, con 20.1%. Enrique de la Madrid quedó fuera de la contienda.  
 

 

MORENA DEFINE PREGUNTA: “¿A QUIÉN QUIERES?” 
La principal pregunta que se planteará en las encuestas que definirán al 
aspirante presidencial de la 4T pesará 75% en el resultado, anunció Mario 
Delgado.  
 

 

ECUATORIANOS HUYEN DE LA NARCOVIOLENCIA... Y ACABAN EN MÉXICO 
El éxodo de 23 mil 258 ecuatorianos en el primer semestre de 2023 a México, 
como informa el INM, tiene una explicación en Quito y se atribuye a la guerra 
entre bandas aliadas a los cárteles de Jalisco y de Sinaloa en aquella nación, lo 
que representa ocho veces la cifra de la inmigración registrada el año pasado. 
 

 

LEJOS DEL SUR-SURESTE NEARSHORING POR FALTA DE GAS NATURAL 
La limitada capacidad del sur-sureste del país para transportar gas natural 
representará un obstáculo para que la región aproveche todos los beneficios del 
nearshoring.  
 

 

LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, AL DIARIO OFICIAL: SEP 
La polémica en torno al contenido y distribución de los libros de texto gratuitos 
es de orden político, más que jurídico, afirmó el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, quien destacó que la inminencia del proceso electoral es un factor que 
incide en el debate.  
 

 

DATOS SOBRE CHINA PROYECTAN DEBILIDAD Y PROVOCAN ZOZOBRA EN LOS 
MERCADOS 
La Bolsa de Nueva York bajó este martes, ante la preocupación generada por 
señales de debilidad de la economía china y por la inestabilidad financiera de los 
bancos estadounidenses tras afirmaciones de la calificadora Fitch Ratings. El 
índice Dow Jones cedió 1.02% a 34,946.39 puntos, el NASDAQ perdió 1.14% a 
13,631.05 unidades, y el S&P 500 cayó 1.16% a 4,437.86 puntos. 
 

 

AMLO AVALA BOLSA PARA EL INE 
Sin cuestionar esta vez el monto ni pedir más austeridad, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador palomeó y justificó los 23 mil 757 millones de pesos que 
el Instituto Nacional Electoral (INE) solicitará de presupuesto al Congreso de la 
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Unión para 2024, año en que organiza las elecciones federales más grandes en 
la historia de México.  
 

 

AUMENTAN TARJETAZOS PARA SERVICIO MÉDICO 
El monto pagado con la tarjeta de crédito por consultas médicas aumentó 84.6 
por ciento entre 2018 y 2022, mientras que por gastos hospitalarios creció 39.3 
por ciento en ese mismo lapso, de acuerdo con datos del Banco de México 
(Banxico).  
 

 

GRAUE: “INVERSIÓN EN EDUCACIÓN, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN”, ASUNTO 
DE SEGURIDAD NACIONAL 
En medio de la discusión por el contenido de los libros de texto, el Rector de la 
UNAM, Enrique Graue, advirtió que un país con “pobre educación, tendrá 
necesariamente un futuro incierto” y aún peor si no invierte en ciencia e 
innovación estará siempre sujeto al avance de otras naciones para subsistir en el 
mundo contemporáneo.  
 

 

REGULAR EL TELETRABAJO EN MÉXICO 
Los modelos de trabajo en México se encuentran en una evolución constante. 
Con el desarrollo de las Tecnologías de la Información (TICs), se dieron los 
primeros cambios, sin embargo, el verdadero parteaguas fue la pandemia de 
Covid-19, la cual no solo provocó que muchas de estas herramientas se 
implementaran a gran escala, sino que obligó a miles de personas y empresas a 
laborar a distancia. 
 

 

MORENA PONDRÁ TOPE A GASTO DEL PODER JUDICIAL 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, adelantó que 
tanto su partido como sus aliados, estiman hacer un recorte de entre 15 mil y 25 
mil millones de pesos al presupuesto del Poder Judicial de la Federación (PJF) 
para el 2024.  
 

 

DESAPARECIDOS EN LAGOS DE MORENO PODRÍAN SER LOS DEL VIOLENTO 
VIDEO 
Luis Joaquín Méndez Ruiz, titular de la Fiscalía del Estado de Jalisco, dijo que tras 
la de desaparición de los cinco jóvenes en Lagos de Moreno, se encontró un 
segundo automóvil donde viajaban estas personas, en el cual hallaron restos 
humanos. 
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PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/FISCAL MORELOS 
Desecha la SCJN recurso contra captura del titular de la FGE-Morelos (La Jornada) 
Por improcedente fue desechada la controversia constitucional promovida por el Congreso de Morelos, que 
impugnaba la detención del fiscal estatal, Uriel Carmona Gándara. El Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) encargado de analizar el asunto, Arturo Zaldívar, señaló que el proceso judicial en contra 
del ex funcionario no invadió las facultades legales del Legislativo estatal. El juicio constitucional lo promovió el 
presidente de la Mesa Directiva del Congreso local, el panista Francisco Sánchez Zavala, al impugnar la orden de 
aprehensión librada contra Carmona, la cual fue concedida con base en la carpeta de investigación C-FIEAE/C/U-
1C/D/00211/08/2023, que señala posibles acciones del imputado para tergiversar las pesquisas del feminicidio 
de Ariadna Fernanda López Díaz, cometido el año pasado. (El Sol de México) (24 Horas-versión digital-) (La Razón 
de México) (ContraRéplica) (Edomex Al Día) (Metro) 
 
Caso Morelos: tumban quejas (Reforma) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México celebró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) determinara que la institución no violó la soberanía de las entidades al detener al fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona. La SCJN desechó la demanda de controversia constitucional presentada por la Mesa Directiva del 
Congreso de Morelos por el proceso penal en contra del fiscal por ser improcedente. “Esta institución celebra 
que el Máximo Tribunal del país haya hecho valer que la controversia constitucional es un procedimiento para 
resolver conflictos por la invasión de facultades entre organismos u órdenes de Gobierno, situación que en este 
caso no ocurrió”, indicó la FGJ.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Celebra Godoy revés de la Corte al fiscal de Morelos”  
Las ironías de la vida. Ernestina Godoy, fiscal de la Ciudad de México, se congratuló ayer con la Suprema Corte y 
celebró la decisión de desechar de plano una controversia del Congreso de Morelos por la detención del fiscal 
de aquella entidad, Uriel Carmona. El festejo de Godoy, una de las consentidas del Presidente López Obrador, 
contrasta con lo que piensa el propio Mandatario, que un día sí y el otro también critica al Tribunal Constitucional 
y no baja de corruptos a los Ministros. Al final, cada quien habla de cómo le fue en la feria.  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas -versión digital-) “Detención y cárcel al fiscal de Morelos por vigilar a Claudia” 
En la política hay errores de muerte. O de libertad cuando la persecución se disfraza con la ley. Debió saberlo 
Uriel Carmona Gándara, el fiscal de Morelos… De nada sirvieron los esfuerzos de los abogados de Uriel Carmona 
por conseguir un amparo, pues los Juzgados estaban cerrados por amenaza de bomba y no trabajaron… 
 
GESTACIÓN SUBROGADA 
Corte quita restricciones a la renta de vientres en Tabasco (Excélsior) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó con efectos generales, tres artículos que 
limitaban la maternidad subrogada, llamada renta de vientres, en el estado de Tabasco. La resolución se tomó 
tras el análisis a la solicitud de la Primera Sala del órgano judicial para emitir una declaratoria general de 
inconstitucionalidad en este asunto, luego de que se venció el plazo para que el Congreso de Tabasco corrigiera 
la legislación.  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Ministro de Suprema Corte propone descongelar al INAI (Unomásuno) 
El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación SCJN, Javier Laynez Potizek propondrá habilitar al 
instituto para que sesione con los cuatro comisionados que tiene en el Pleno, otorgando el voto de calidad a la 
comisionada presidenta Blanca Lilia Ibarra. La propuesta del Ministro Laynez Potizek será discutida el próximo 
23 de agosto y plantea resolver el recurso de reclamación promovido por el INAI en contra del acuerdo dictado 
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por la Ministra Loretta Ortiz Ahlf el pasado 24 de abril, en el que negó la suspensión al instituto para que, pudiera 
volver a sesionar. Con esto, el Ministro Laynez propondrá habilitar al instituto para que sesione con los cuatro 
comisionados que tienen en el Pleno, otorgando el voto de calidad a la comisionada presidenta Blanca Lilia Ibarra.  
 
CÁTEDRA DE DERECHOS HUMANOS 
Opinión/A La Sombra (El Sol de México)  
Que la Universidad Autónoma de Coahuila (UAdeC) se encuentra en el umbral de una innovadora iniciativa 
destinada a fomentar en sus estudiantes un conocimiento profundo de sus derechos. Esta iniciativa, denominada 
“Cátedra de Derechos Humanos Ministra Ana Margarita Ríos Farjat”, se incorporará en el plan de estudios 
obligatorio de la universidad. A lo largo de un semestre, se compartirán sentencias emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el propósito de que los estudiantes comprendan el impacto real de estas 
decisiones en la vida cotidiana de todos los individuos. En un evento programado para el 17 de agosto, el rector 
Jesús Salvador Hernández Vélez y la titular de la Defensoría de los Derechos Humanos Universitarios, Magda 
Yadira Robles Garza, recibirán a la Ministra Ríos Farjat en la UAdeC demarcando así el comienzo de esta cátedra 
que promueve valores de justicia abierta, transparencia y participación ciudadana, con el fin último de garantizar 
un acceso equitativo a la justicia a través de la contribución activa de los jóvenes universitarios. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Reta AMLO a la Corte a frenar los libros de SEP (El Financiero) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que aguardará a ver si la Suprema Corte se atreve a 
suspender definitivamente la entrega de los libros de texto gratuitos, luego de la provisional que otorgó al 
Gobierno de Chihuahua. “La facultad la tiene el Gobierno federal, o sea, la Constitución es muy clara en eso. 
Entonces, si van a violar la Constitución, pues va a quedar de manifiesto. Pero a ver si se atreven los del Poder 
Judicial a violar la Constitución”, expresó. Se le preguntó si enviaría una carta la Ministra Presidenta, Norma 
Piña, por esta controversia, lo cual se rechazó. “Todos ellos deberían actuar de manera responsable”. (Reforma) 
(Excélsior) (Excélsior 2) (La Jornada -nota principal-) (El Heraldo de México) (El Economista -espacio en primera 
plana-) (El Sol de México) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Morena pide juicio político a 
quien impida la distribución de libros de texto/La Crónica de Hoy) (Adán Augusto llama “tinterillo de pacotilla” 
a Ministro que suspendió distribución de libros/Unomásuno) (Reprocha Adán censura a libros/Reforma) (Diario 
Imagen) (Canallada, fallo de la Suprema Corte sobre libros de texto: Noroña/La Jornada) (Chihuahua reimprimirá 
los libros de texto gratuitos de años anteriores/La Jornada) 
 
Amaga jueza con encarcelar a trabajadores de la Conaliteg (La Jornada) 
La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg) notificó dentro de un juicio de amparo que está 
imposibilitada para acatar la suspensión definitiva contra la impresión de los libros de primaria del ciclo 2023-
24, pero la jueza del caso respondió que si la autoridad educativa incumple la sentencia, enfrentará penas de 
cárcel e inhabilitación. (Publimetro) Más información sobre el tema: (SEP: nada impide repartir los 
libros/Excélsior) (La Jornada) (Ovaciones) (Entidades, sin “restricción” para distribuir materiales/La Razón de 
México) (Piden padres de familia frenar la distribución de libros de texto en Edomex /Edomex Al Día) (Acusa 
diputada amagos por su oposición a libros/La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 

Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Reaccionarios, deshonestos” 
Gil lo leyó en su periódico Milenio en una nota de Pedro Domínguez y Rubén Mosso. Decía Gil en esta página del 
fondo que Liópez Obrador quiere estirar la liga del año que le queda en el poder con sus cadeneros, perdón, 
legisladores de Morena para devastar al Poder Judicial. El Presidente dijo que acatará la orden de la Suprema 
Corte que detiene la distribución de los libros de texto de Chihuahua. Acatar e infamar: “estamos ante un caso 
especial de una gobernadora muy reaccionaria, conservadora, irresponsable y politiquera (...)  y un Ministro 
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deshonesto que ordena que no se distribuyan”. Le guste o no al Presidente, la señora Campos es gobernadora 
del estado de Chihuahua y Luis María Aguilar un Ministro de la Suprema Corte. Pues a mí me importa una 
almendra y yo los injurio porque me da la gana… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Gobernante y Ministro irresponsables” 
Luis María Aguilar Morales, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) , puso en marcha un 
proceso de descomposición institucional y degradación de la legalidad en Chihuahua al conceder, el 11 de agosto, 
una suspensión que permite al Gobierno estatal encabezado por María Eugenia Campos Galván, retener de 
manera indefinida los libros de texto gratuitos elaborados por la Secretaría de Educación Pública (SEP), privando 
así a docentes y alumnos de los materiales necesarios para el desarrollo de la vida escolar… Las autoridades de 
Chihuahua han decidido incurrir, en suma, en múltiples violaciones a la ley, pero la sociedad mexicana no olvidará 
que toda esta cadena de despropósitos y daños al erario, a la gobernabilidad democrática… 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “El problema no es la derecha: es que no son libros de texto”  
Crece la tensión entre los Poderes del Estado: el Ejecutivo contra el Judicial y varios Gobiernos estatales, más 
alguna deserción del oficialismo en el Legislativo. Hay aprestos para llevar el enojo social a las calles en las 
vísperas de la vuelta a clases. Más jueces federales y un Ministro de la Corte se suman a la orden de suspender 
la distribución de millones de volúmenes para los alumnos de primaria. La confusión entre los docentes se 
manifiesta sobre los enjuagues de sus líderes sindicales. A los niños los espera un caos escolar. Y, ante tal crisis, 
el Presidente desestima como “politiquería” la resistencia institucional y ciudadana frente a los atropellos a la 
Constitución y a la pedagogía de los libros… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Dos palabras muy desafortunadas” 
Más allá de los insultos y descalificaciones a personas e instituciones que caracterizan los arrebatos  
presidenciales, dos palabras colocan al Mandatario en la probabilidad de ser denunciado por encubrimiento de 
uno o más actos tipificados como delito de corrupción. Al irse contra Maru Campos, la gobernadora que logró 
frenar jurídicamente la distribución de los corrosivos nuevos libros de texto gratuitos en las escuelas de su 
entidad, López Obrador enfatizó:  “Lo repito: una autoridad local, considero que actuando de manera 
irresponsable, con fines politiqueros y además mostrando su conservadurismo extremo,  presentó una 
controversia en la Corte y un Ministro deshonesto, creo que se llama Luis María Aguilar -que me consta que es 
deshonesto y muy conservador y muy adversario nuestro-, resolvió que no se distribuyan los libros en 
Chihuahua…”… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Ministros y estado de cohecho” 
Al grito de: “Viva Cristo rey”, y de la mano, como siempre, la derecha autóctona y su Poder Judicial ponen el 
grito en el cielo y reiteran lo que su escasísima capacidad de análisis y conocimiento les permite, a saber, q ue la 
ciencia no existe, que la tierra es plana, que Dios es el creador del universo, que la Biblia es el único libro de texto 
(no siempre) gratuito, que el sexo sólo tiene fines reproductivos (y en esto Marcial Maciel dicta cátedra), que 
“muera la inteligencia” y que la Iglesia católica es la única -por instrucciones del Altísimo- que puede decidir en 
materia educativa…  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Dura. Luisa María Alcalde se subió al tren del no me vengan con el cuento de que la ley es la ley y la ofensiva 
oficial contra el Poder Judicial, y en el Senado afirmó que la visión o prejuicio de una sola persona que no fue 
electa, no puede imponerse la de millones aquí representados. Y todo porque lo dice AMLO.  
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f00ee853fccdac608293041b2693c36.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd6994e316487bcfefdb0c69f14ffb62.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b14b93deefd615186e8b0512d992a1df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ee06ee3c8fd666ddc75bc6766c629f82.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a025d217d0128aa1e6c2430d43d89e3e?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis  Página 26 
Volver 

al índice 

Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) ““Partido hasta mancharse...”” 
… La derecha conservadora mexicana, sabedora de que la estridencia ideológica, el discurso del odio, el miedo y 
la mano dura suelen ser rentables políticamente, ha roto las normas de la convivencia democrática… Enfurecida, 
cegada por su rancio y anacrónico anticomunismo, con las herramientas “legales” que le brindó un Ministro de 
la SCJN que opera a su servicio y sentencia por consigna, la derecha conservadora ha dejado sin libros de texto 
gratuitos a las niñas y los niños de Chihuahua y amenaza con hacer lo mismo en Aguascalientes y otros estados 
gobernados por la oposición. No llamaron los conservadores a corregir los errores en los textos; los condenaron 
sin haberlos leído… 
 
Opinión/Luis Walter Juárez (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Mantiene su postura” 
Miguel Riquelme Solís, gobernador de Coahuila, se mantiene firme en su postura de evitar la repartición de los 
libros de texto en Coahuila, sin importar cuál sea el camino jurídico. El estado de Chihuahua ya logró su objetivo 
y Maru Campus, la mandataria de esa entidad fue de inmediato atacada por Andrés Manuel López Obrador, 
Presidente de México, quien la calificó como reaccionaria, conservadora, irresponsable y politiquera, todo por 
promover la controversia que presentó y que terminó con la no entrega de los libros de texto. Pero además, el 
Ejecutivo de la nación también se lanzó en contra del Ministro Luis María Aguilar, quien fue el que dictaminó 
que fuera suspendida la entrega de esos útiles escolares, señalándolo de ser deshonesto.  
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-)  
… Que hay dos cosas relevantes el día de hoy, ya que son ocho los estados que se oponen a la distribución de los 
Libros de Texto Gratuitos, También hoy, en la Ciudad de México en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
SCJN, estarán representantes de la Consejería Jurídica de Coahuila a presentar la controversia constitucional 
para la no distribución en Coahuila de los Libros de Texto Gratuitos. Con eso, el gobernador coahuilense es el 
segundo mandatario en interponer un recurso jurídico, en este caso, similar al de la gobernadora de Chihuahua 
que presentó una controversia constitucional para no distribuir estos libros, misma que tuvo resolución 
favorable… 
 
Opinión/Carlos Ornelas (Excélsior) “Agredir a profesionales” 
A caso la Nueva Escuela Mexicana no sea un proyecto, sino una ilusión… Quizás en la SEP nunca pensaron -
incompetencia- que el procedimiento jurídico fuera importante ni pensaron que los amparos fuesen a proceder. 
Pero sí, procedieron e incentivó a partidos políticos y gobiernos de oposición a seguir el mismo camino. Y les ha 
ido bien, aunque también han logrado injurias del Presidente López Obrador, como la gobernadora de 
Chihuahua, Maru Campos, y el Ministro de la Suprema Corte, Luis María Aguilar… 
 
Opinión/Fernando Alcázar Ibarra (El Heraldo de México) “Interrogantes legales sobre libros y programas” 
Hace casi un año, el 19 de agosto de 2022, la Secretaría de Educación Pública (SEP) publicó el Acuerdo 14/08/22, 
mediante el cual dio a conocer de manera oficial el nuevo plan de estudio para preescolar, primaria y 
secundaria… Siguiendo lo establecido por el Acuerdo, estos programas serían sometidos a un proceso de pilotaje 
y retroalimentación para ser publicados de manera definitiva durante el ciclo escolar que terminó en julio, 
aunque no es enteramente claro cuándo deben ser publicados.  Esto no sucedió debido a una suspensión 
definitiva decretada por un juez de Distrito en septiembre del año pasado… 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “De Frente y de Perfil” 
… Finalmente, el Presidente López Obrador aseguró que acatará la orden de la Corte para no distribuir en 
Chihuahua los libros de Texto Gratuito. 
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Opinión/Cynthia López Castro (El Universal -versión digital-) “¡Paremos los libros de cuarta!” 
… Nuestra Constitución exige que los libros de texto, como herramienta básica de la educación pública, se an una 
fuerza a favor del conocimiento, el progreso y la igualdad, pero en manos de este Gobierno se han convertido 
en un acto de propaganda. Existen elementos para frenar su distribución, como lo muestran los numerosos 
amparos promovidos por los padres de familia y admitidos por el Poder Judicial. En su versión actual, los libros 
de texto son poco más que inservibles, aunque podrían recuperar un poco de valor pedagógico si se utilizan para 
promover la campaña de reciclaje más grande de la historia de México. No podemos permitir que el Gobierno 
continúe con la distribución de estos libros contrarios a la Constitución. Si estás de acuerdo conmigo te invito a 
que te sumes a la próxima resistencia social y clausura simbólica de las instalaciones de la SEP el próximo 21 de 
agosto. 
 
REFORMA JUDICIAL 
AMLO ataca otra vez a la SCJN (Edomex Al Día -nota principal-) 
De nueva cuenta, el Presidente Andrés Manuel López Obrador arremetió contra los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), de los cuales dijo que no garantizan un Estado de Derecho, sino más bien 
uno de ‘chueco’ y cohecho, pues según él, ahora hay más denuncias por la presunta corrupción de los integrantes 
del Poder Judicial… Además, como la mayoría viene de la época neoliberal o neoporfirista, son muy 
conservadores. Se escudan en el derecho, pero la verdad es que ellos no garantizan un Estado de Derecho, sino 
un Estado de chueco y en algunos casos de cohecho, por eso hay que pensar en la reforma del Poder Judicial. 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Más llagas” 
Contradicción en el discurso del Ejecutivo federal, acaba de proponer 72 nombramientos de magistrados 
regionales del Tribunal de Justicia Administrativa, y por otro lado, en la mañanera dice que a jueces, magistrados 
y Ministros que los elija el pueblo. 
 
Opinión/José Narro Céspedes (El Heraldo de México) “Reforma judicial urgente para erradicar violencia de 
género” 
El fin de semana pasado, el país fue testigo de la detención de Uriel Carmona, fiscal del estado de Morelos. El 
tema cobró una relevancia política y mediática inmensa, pues este fiscal fue acusado de encubrir a un presunto 
culpable del feminicidio que arrebató la vida a Adriana Fernanda… El sólo hecho de que un fiscal pueda encubrir 
a un feminicida en México nos obliga a plantear la reformulación de todo el Poder Judicial en México, pues es 
insostenible que quienes buscan justicia en las instituciones sean revictimizadas por funcionarios que más allá 
de buscar construir la justicia para las personas, prefieren favorecerse de las relaciones de complicidad y 
corrupción sostenidas dentro del Poder Judicial… 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “¿Quién agrede a quién?” 
… Recientemente ejerció violencia política de género contra la aspirante a candidata presidencial Xóchitl Gálvez… 
lo mismo hace ahora con la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, por haber conseguido un amparo que 
impide la distribución de los nuevos libros de texto… Este episodio dio pauta al Presidente para retomar sus 
agresiones contra el Poder Judicial e insistir, con ínfulas dictatoriales, en la renovación de Ministros y 
magistrados, para tener jueces a modo Le molesta que le pidan que respete la ley… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "Tras la Puerta del Poder" 
… Víctima del acoso de las mujeres dice él, AMLO no deja de ser el objeto de la crítica y el descontón de la 
Ministra Norma Piña, Presidente de la Suprema Corte y de la senadora Xóchitl Gálvez, puntera y casi candidata 
presidencial del Frente Amplio por México. Ante las acusaciones del Mandatario de que el Poder Judicial es una 
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virtual cueva de ladrones y conservadores, la Ministra Piña le dijo ayer que los jueces en México son una voz 
colectiva como independiente y responsable. Así, ante los amenazantes y groseros reclamos de López Obrador 
contra el juez que otorgó una suspensión a favor de Xóchitl Gálvez, la Presidenta de la Suprema Corte y del 
Consejo de la Judicatura Federal dijo: “No tenemos nombre y un apellido, pero sí una misma voz... 
desgraciadamente, para muchos, el Poder Judicial somos sólo los Ministros. En ocasiones incluye a los 
consejeros y algunos magistrados y jueces, cuyos rostros se exhiben en el intento por ponerle un nombre a la 
función jurisdiccional. Un Poder del Estado no tiene nombre ni apellido. El Poder Judicial Federal somos todos y 
si a nivel nacional se libra ya una batalla electoral sin pausa ni respiro, en lo local no es para menos… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Como sea, hay equilibrios” 
… Que el Presidente sea el centro de todo tipo de conversaciones no lo lleva en automático a ejercer como podría 
querer todo el poder. El país conserva equilibrios que son los que, en buena medida, han logrado la fortaleza de 
la legalidad, aunque en muchos casos traten de hacerla a un lado. Sin el Estado de Derecho en el centro, nuestros 
problemas serían brutales, a pesar de que en ocasiones se les trate de dar la vuelta a las leyes o se terminen por 
impugnarlas… Los aparatos de justicia, señaladamente la Corte, han sido un factor para los equilibrios y la 
legalidad, por más que el Presidente y sus seguidores señalen inopinadamente a quienes instrumentan la justicia. 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “FAM: encuentro entre partidos y ciudadanía” 
La formación del Frente Amplio por México es uno de los acontecimientos políticos más intere santes y relevantes 
en la vida pública contemporánea del país… Cualquier estudio de opinión pública, tanto nacional como 
comparada, da cuenta de que, desde hace ya tiempo, hay un desencanto con los partidos políticos como 
instrumentos de representación. Puntual y adicionalmente en México, hay un clima muy crítico y una persistente 
inconformidad con la gestión gubernamental, en razón de varias decisiones promovidas y venturosamente 
frenadas por la Suprema Corte que generaron un clima de movilización social, desde finales del año pasado, que 
no se había visto en mucho tiempo en el país... 
 
“Yo le bajaría tres rayitas al poder presidencial” (La Razón de México) 
Beatriz Paredes, aspirante a encabezar al Frente en 2024 considera que debe haber tres Poderes potentes y 
órganos autónomos muy consolidados en la Constitución; en entrevista con La Razón critica regresión 
autoritaria; apuesta de la oposición debe trascender los nombres, afirma. El sistema político “tiene que 
transformarse para que seamos una verdadera república federal, con tres Poderes potentes y con el sector de 
los órganos autónomos muy consolidado en la Constitución”, afirmó la senadora del PRI, Beatriz Paredes, 
aspirante a la candidatura presidencial por el Frente Amplio por México (FAM).  
 
JUSTICIA TV/CONVENIO DE COLABORACIÓN 
“La creatividad debe ser para las personas y la talacha para la inteligencia artificial”  (La Crónica de Hoy) 
Una de las ideas que más preocupan a las personas respecto de las Inteligencias Artificiales (IA) es que las 
máquinas nos van a reemplazar, “la pregunta siempre es hasta dónde”, según consideró Germán Pérez 
Rodríguez, gerente del Canal Universitario Nacional Zoom de Colombia, el cual aglutina a 40 canales de 
universidades públicas y privadas de ese país y trabaja con IA en sus producciones… En el marco del convenio 
entre el Canal del Poder Judicial de la Federación y el Canal Universitario Nacional Zoom de Colombia, firmado 
este 14 de agosto por sus representantes, Germán Pérez Rodríguez ahondó en algunos beneficios y retos del uso 
de Inteligencias Artificiales. 
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PAQUETE ECONÓMICO 2024 
Morena recortará gasto del Poder Judicial (El Universal) 
La mayoría de la Cámara de Diputados le pondrá un tope al presupuesto del Poder Judicial de la Federación para 
el próximo año, dijo el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, 
Ignacio Mier. Señaló que será un recorte de entre 15 mil a 25 mil millones de pesos, porque consideró que 
actualmente gasta excesivamente… Expuso que los recursos que no gasta el Poder Judicial, pese a que “hay 
quejas en los más de 600 Juzgados de que no tienen papelería ni equipo, computadoras ni personal”, lo integran 
a un fideicomiso. (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -nota principal-) (La Razón de México) (La Razón de México 2) (Edomex Al Día -nota principal-) 
(Basta!) Más información sobre el tema: (Congreso tiene última palabra: Presidente/Excélsior) (Reforma) (La 
Jornada -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México) (La Razón de México) 
 
Comisión Permanente avala licencia de Creel (La Razón de México) 
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión aprobó, por votación económica, la licencia por tiempo 
indefinido que pidió el diputado federal del PAN, Santiago Creel, válida a partir de ayer, para dedicarse a su 
actividad en el proceso del Frente Amplio por México… Por otro lado, ante el posible recorte planteado por 
Morena para el presupuesto del Poder Judicial para el año próximo, la senadora del PAN Xóchitl Gálvez presentó 
una iniciativa para que los recursos que se le designen a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y al 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) sean de al menos uno por ciento del total del Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PEF).  
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “Los excesos presupuestales de la SCJN” 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pagarán caro el atrevimiento de oponerse sin medida, 
inconstitucionalmente, al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo. Han creído que los once Ministros que lo 
integran no son el Poder Judicial sino, como en los inicios de la República, el supremo poder (conservador). Sin 
embargo, si ellos integran el instrumento del control constituyente (cuidar que todos los mexicanos guarden 
supremo respeto a la Constitución), el Poder Legislativo es el instrumento de control presupuestal y los 
Ministros, en su actitud en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, no imaginaron que, al final del día, los 
más “perjudicados” serían ellos, porque les van a pegar por donde más duele: el dinero que los diputados les 
autorizan para su año fiscal… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “A 20 días del último paquete económico de AMLO” 
… Algo que será determinante del año económico financiero mexicano durante el 2024 será el contenido del 
paquete económico que se habrá de presentar al Congreso dentro de apenas tres semanas… La canalización del 
gasto para los fines electorales habrán de dejar nuevos boquetes en otras partidas presupuestales que ya sufren  
el austericidio. Pero es probable que haya muy desagradables sorpresas en el recorte al gasto, por ejemplo, del 
Poder Judicial… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Discurso a conveniencia”  
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, invitó al Poder 
Judicial a que haga una reflexión y sea empático con México ahora que diseñe su propuesta de presupuesto, 
“porque a los mexicanos no les hacen felices los excesos”, pero, al mismo tiempo, adelantó que al INE le 
aprobarán el dinero que pide para 2024, con “ajustes mínimos”. Dinero a caudales para las causas internas y 
ajuste de cinturón para los demás. En todo tropieza el coordinador de Morena. Mier se pronunció en contra de 
la propuesta de su compañera de bancada Adela Ramos, quien pidió auditar los polémicos libros de texto de la 
SEP, a cargo de Leticia Ramírez. Le dijo no a la cordura. 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
SAT recupera 444 mil 297 mdp de potencial elusión o evasión fiscal (La Jornada) 
Todas las acciones realizadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para prevenir y combatir la 
evasión y elusión fiscal entre grandes contribuyentes, personas morales y físicas, así como en operaciones de 
comercio exterior, resultaron en ingresos por 444 mil 297 millones de pesos durante la primera mitad de 2023… 
Respecto a 2019, cuando el SAT de la ahora Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Margarita 
Ríos Farjat, recuperaba 73.1 pesos por cada uno invertido en fiscalización, a junio de 2023 se observa un 
incremento de 200.8 por ciento; ese aumento es más acelerado que la reducción en los costos simples de 
recaudar, los cuales en el mismo periodo han disminuido 17.2 por ciento. (Edomex Al Día) 
 
“Caso Esquivel está concluido” (Excélsior) 
El caso de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa ante el Comité de Ética de la UNAM está concluido, debido a que 
una jueza en la materia ya concluyó que ella es la autora de su tesis de licenciatura, afirmó el abogado Eduardo 
Andrade. De esta forma, el litigante rechazó las declaraciones del abogado general de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), Hugo Alejandro Concha Cantú, en el sentido de que las investigaciones se han 
detenido por amparos y juicios promovidos por la Ministra. (Milenio Diario) Más información sobre el tema: 
(Confían no intervenga Presidente en UNAM/Reforma) 
 
Opinión/Joaquín Navarro Lobo (La Crónica de Hoy) “No confiamos en ellos porque somos iguales” 
Representantes públicos de medio pelo denigran el servicio público convirtiendo el ejercicio de gobierno en 
parafernalia de un espectáculo de redes sociales en el que lo que importa son las interacciones que generan y 
los seguidores que obtienen… Mientras, la justicia ordinaria sigue estando a disposición del mejor postor y la 
corrupción convierte a aquella en un bien exclusivo de quien le llegue al precio. Una Ministra de la Suprema 
Corte despacha justicia a pesar de todas las pruebas que señalan que su título profesional fue obtenido mediante 
el plagio de otra tesis profesional… 
 
CASO MATANZA DE ACTEAL 
Foto del día (El Independiente) 
En San Cristóbal de la Casas, Chiapas, sobrevivientes y afectados por la matanza en Acteal exigen a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se convierta en un actor activo y termine con la impunidad en ese caso, ocurrido 
el 22 de diciembre de 1997 y cuyas heridas siguen abiertas. 
 
DIFERENDO LIMÍTROFE ENTRE MUNICIPIOS 
Continuaremos con la defensa de nuestro territorio: alcaldesa de C. Izcalli, Karla Fiesco (Diario Imagen) 
CUAUTITLÁN IZCALLI, Estado de México.- Ante la determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sobre el asunto del diferendo limítrofe entre los municipios de Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli, el Gobierno de 
Cuautitlán Izcalli interpuso el recurso de reclamación por lo que es importante destacar que las comunidades de 
La Capilla y El Sabino del Pueblo de San Mateo Ixtacalco siguen perteneciendo a Cuautitlán Izcalli.  
 
CONSULTA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD/LEY PARA LA INCLUSIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
Requieren apoyo tres millones de personas con discapacidad (El Independiente) 
Con la intención de dar respuesta a lo solicitado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se llevó a cabo en 
el Congreso local la Consulta a personas con discapacidad, propuestas que serán integradas en la Ley para la 
Inclusión del Estado de México. Actividad que representa un parteaguas a nivel nacional por la forma con la que 
se manejó su convocatoria y la participación de la población involucrada, sostuvo la diputada Alicia Mercado 
Moreno, presidenta de la Comisión Legislativa para la Atención a Grupos Vulnerables.  
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FERIA NACIONAL DEL LIBRO JURÍDICO 
Titular del PJ-CDMX inaugurará 14 Feria Nacional del Libro Jurídico (Unomásuno -versión digital-) 
Con más de 30 organismos gubernamentales y autónomos, casas editoriales y libreros, se acerca ya la 
inauguración de la 14 Feria Nacional del Libro Jurídico 2023 del Poder Judicial de la Ciudad de México  (PJCDMX), 
que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez, con una oferta de más de ocho mil títulos impresos y 
electrónicos disponibles para los visitantes, los cuales se podrán adquirir a partir del próximo 28 de agosto y 
hasta el 8 de septiembre… Entre las instituciones participantes destacan la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, el Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Nacional 
de Ciencias Penales, el Fondo de Cultural Económica y el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México. (Diario Imagen) 
 
MARIANO OTERO 
Opinión/Guillermo Raúl Zepeda Lecuona (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “El anfitrión de Mariano 
Otero” 
Mariano Otero Mestas, fue un brillante abogado jalisciense que en su fulgurante  existencia de tan sólo 33 años, 
dejó contribuciones fundamentales al pensamiento constitucional y jurídico de México. Huérfano de padre y 
madre a los siete años, fue ayudado y alentado en sus días de pobreza, por algunos maestros que supieron 
vislumbrar su enorme talento. En uno de sus escritos refiere Otero que en orfandad vivió en casa de  su “hermano 
político, el Sr. Portugal”, pero no se había logrado esclarecer la identidad de este protector. En su 
correspondencia se tienen más de una veintena de cartas dirigidas a la Ciudad de  México desde Guadalajara, por 
parte de Antonio G. Portugal, sobre temas muy domésticos y de sus intereses en su ciudad natal: “pide el general 
Paredes que si al pasar  la diligencia por Irapuato le traes una silla de montar que encargó en esa”… 
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DESFALCO A SEGALMEX/DELITOS FISCALES 
Afronta nueva captura ex mando de Liconsa (Reforma) 
Un juez federal giró la cuarta orden de aprehensión contra René Gavira Segreste, el prófugo ex director de 
Finanzas y Planeación de Liconsa, por una presunta defraudación fiscal de 2 millones 37 mil pesos. De acuerdo 
con información del Poder Judicial de la Federación, el mandato de captura fue librado por un juez de Control 
del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, luego de que el ex funcionario no se presentara 
voluntariamente a una audiencia inicial por esa imputación.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Niega juez vinculación a proceso de implicado en caso de García Luna (La Jornada) 
Durante la audiencia inicial en la que la Fiscalía General de la República (FGR) buscaba la vinculación a proceso 
por delincuencia organizada y lavado de dinero en contra del apoderado legal de Grupo Gas Mart, Juan Eladio 
Mariscal Gutiérrez, se reveló que el socio de Genaro García Luna, Jonathan Alexis Weinberg Pinto, accionista 
principal de las compañías ICIT Holding, ICIT Security y Nunvav Inc, asignó a personas de su confianza en la 
empresa Gas Mart para que manejaran cuentas desde las cuales se realizó parte del desvío de más de 5 mil 
millones de pesos que estaban destinados a gastos de inversión en la Secretaría de Seguridad Pública(SSP). 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Jueces batean amparos por ley antitabaco (El Heraldo de México) 
Desde inicios de año se han presentado mil 773 amparos contra la Ley General para el Control del Tabaco, de los 
cuales al menos la mitad fueron bateados por jueces. Morena en la Comisión Permanente del Congreso propuso 
llamar al Poder Judicial a que resuelva a favor del derecho humano a la salud… Los amparos se han presentado 
principalmente por cadenas restauranteras, tiendas de auto servicio, de conveniencia y hoteles, quienes 
acudieron al Poder Judicial por considerar que tenían una afectación económica y hacer valer su derecho a la 
libre determinación… 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Amparo que me dieron es para todos, afirma Gálvez (La Jornada) 
Xóchitl Gálvez Ruiz, aspirante a coordinar el Frente Amplio por México (PRI, PAN y PRD), señaló que el amparo 
que le concedió la justicia federal no sólo la protegerá a ella, pues el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
ya no podrá divulgar información financiera, fiscal y bancaria de ningún mexicano. En conferencia con medios en 
la capital mexiquense, pidió que si el Mandatario piensa que ella ha cometido algún delito, debe denunciarla 
penalmente con pruebas y no descalificarla, como hace todas las mañanas. (Reforma) 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Gustavo de Hoyos Walther (El Sol de México) “La kakistocracia mexicana” 
… Por razones insospechadas, López Obrador no entiende - o pretende no entender, que quizás es peor - que 
nuestro régimen constitucional otorga el derecho a cualquier ciudadano o ciudadana para asesorarse por 
abogados en el caso de que se requiera realizar una petición al poder Ejecutivo… el Presidente criticó 
recientemente la acción legal de una legisladora, a saber la senadora Xóchitl Gálvez, de consultar a una entidad 
promotora del litigio estratégico, la mejor manera de solicitar al Gobierno su uso del derecho de réplica. Las 
acciones legales dirigidas por el CNLE fueron exitosas, de tal manera que un juez de Distrito concluyó que se le 
permitiera a la senadora replicar al Presidente en el foro de la mañanera… 
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DERECHOS LABORALES/REPARTO DE UTILIDADES/REVISIÓN DE CONTRATO COLECTIVO 
Se tambalea tope a pago de utilidades (El Economista) 
El pago de utilidades puede tener un nuevo ajuste, luego de que el Sindicato Minero “Frente” lograra una 
sentencia que evidencia “la inconstitucionalidad” de imponer un tope, coincidieron especialistas… La semana 
pasada la juez Rosaura Rivera Salcedo, del Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, 
otorgó a la Sección 120 de la Ciénega en Santiago Papasquiaro Durango, del Sindicato Nacional Minero 
Metalúrgico “Frente” el amparo en contra de los actos que atribuyen a la Cámara de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión y al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, relacionados con la 
discusión, aprobación, expedición y promulgación del Decreto que re formó la Ley Federal del Trabajo en su 
artículo 127, fracción VIII, de la Ley del Trabajo. 
 
Festejan petroleros... sin contrato (Reforma) 
En medio de la tensión que existe entre Petróleos Mexicanos (Pemex) y el sindicato petrolero por la revisión del 
Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), el gremio celebró ayer los 88 años de su fundación… Tras vencerse el plazo 
-el pasado 31 de julio- para revisar el CCT 2023-2025 entre el sindicato petrolero y Pemex, el gremio solicitó al 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos una prórroga de 30 días de prehuelga para no afectar a la 
empresa con un paro… Los trabajadores exigieron el 7 por ciento, además de equipo de trabajo, herramientas y 
seguridad en las instalaciones para evitar accidentes. Ambas partes acusaron cerrazón y se trabaron las 
negociaciones. 
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CONSULTIVO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
Archivan querella científica (Excélsior) 
La Fiscalía Especializada en Control Competencial (FECO) de la Fiscalía General de la República (FGR) decretó el 
pasado 25 de julio el no ejercicio de la acción penal contra la ex coordinadora y fundadora del Foro Consultivo, 
Científico y Tecnológico (FCCyT), Patricia Zúñiga Cendejas por el caso del supuesto desvío de 244 millones de 
pesos del Conahcyt… De acuerdo con fuentes del Consejo de la Judicatura Federal(CJF), el 26 de septiembre del 
2022, la FEMDO dictó el no ejercicio de la acción penal en su carpeta de investigación por delincuencia organizada 
y lavado, sin embargo, la FECC no cerró su indagatoria por delitos de servidores públicos. (Reforma) 
 
COMPRA DE MARCA MEXICANA DE AVIACIÓN/PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Entregan primer cheque a ex trabajadores y jubilados de Mexicana (La Jornada) 
Después de 13 años de conflicto laboral, un grupo de ex trabajadores y jubilados de Mexicana de Aviación 
recibieron ayer el primer cheque por la venta de la marca y emblema de la aerolínea, operación que asciende a 
407 millones 506 mil pesos. En la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) se puso en marcha toda una 
logística para que los ex empleados recibieran su primera retribución, para la cual se tomó como base la última 
nómina pagada a 100 por ciento antes del concurso mercantil de 2010, indicó la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. (El Sol de México) (La Prensa) (24 Horas -versión digital-) 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Liquidan en Mexicana” 
La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) ya inició con la entrega de cheques “pequeñitos” a los 7 mil 
400 trabajadores de Mexicana de Aviación por la compra de la marca, donde quienes recibirán son jubiladas con 
registro en la última nómina pagada al 100%, previo al concurso mercantil de 2010… 
 
Sigue proceso de quiebra para establecer juicio a AHMSA (Unomásuno -versión digital-) 
El empresario monclovense Juan Gerardo Bortoni González promovió un proceso judicial de concurso mercantil 
en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles de la Federación contra Altos Hornos 
de México, por incumplimiento de pagos, cuyo procedimiento fue iniciado con el número 19/2023. De forma 
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paralela Altos Hornos de México ya enfrentaba un proceso de quiebra, bajo sentencia del juicio de suspensión 
de pagos iniciado en 1999 bajo la ley local de suspensión de pagos actualmente derogada.  
 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “Buscan acreedores de AHMSA” 
Tras la declaración de concurso mercantil de Altos Hornos de México (AHMSA), que ahora encabeza Eugene 
Irving Davis; resulta que Víctor Manuel Aguilera Gómez, el conciliador designado para este proceso, comenzó a 
aceptar solicitudes lo que significa que hasta el 21 de agosto estará recibiendo información de los acreedores de 
la Empresa. Como se recordará, el 22 de junio pasado un juez aceptó la demanda de concurso mercantil de 
AHMSA ante la imposibilidad de la empresa de enfrentar los pagos a sus acreedores… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Tangelo, a concurso” 
La empresa Tangerine Pomelo Group, o Tangelo, nacida de la fusión de la mexicana Mexarrend y de la tecnología 
financiera colombiana Zinobe, ha recibido la autorización para dar inicio a su concurso mercantil, nada sorprende 
en esto que ya se esperaba desde principios de año, cuando dijo que se enfocaría a resolver sus estados 
financieros, sin importar tener la obligación de cumplir con los tenedores de sus bonos, donde también dejó de 
pagar su bono internacional por 300 millones de dólares, lo cual, trasciende, equivale a 69 por ciento de su deuda 
total. Su solicitud fue admitida por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, en la 
Ciudad de México… 
 
CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO EN CHIAPAS 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
El escenario de la resistencia contra el megaproyecto del Circuito Interior en Chiapas, como un tenaz combate 
entre los ciudadanos, las autoridades y empresarios, completó un nuevo capítulo este martes 15 de agosto. Los 
que se oponen a la construcción del circuito han recibido un nuevo aliento en su lucha, gracias a una decisión 
judicial que otorga una suspensión provisional. Esta orden del juez federal establece que las cosas permanezcan 
en su estado actual y las autoridades pertinentes se abstengan de avanzar con la ejecución del Proyecto Ejecutivo 
del Circuito Interior Chiapas de Corazón, una obra de proporciones titánicas destinada a transformar el paisaje 
urbano… 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Encargan a Cabeza de Vaca integrar plan de seguridad (Reforma) 
El Frente Amplio por México designó al ex gobernador tamaulipeco Francisco García Cabeza de Vaca, quien está 
refugiado en Houston, Texas, como coordinador de propuestas en materia de seguridad pública… Cabeza de 
Vaca tiene una orden de aprehensión por delincuencia organizada y lavado de dinero, y aunque recientemente 
ganó el amparo en primera instancia, la Fiscalía General de la República impugnó el recurso, que está a revisión 
en un Tribunal Colegiado de Tamaulipas. 
 
AMPARO CONTRA REMOCIÓN 
Godoy dará a conocer este viernes a legisladores su plan de política criminal 2023 (La Jornada) 
… Durante la sesión extraordinaria que se celebró ayer, los legisladores también aprobaron… otro acuerdo para 
dar cumplimiento a la sentencia en el juicio de amparo promovido por Manuel Horacio Cavazos López, cuya 
ratificación fue rechazada por la legislatura pasada tras haber sido denunciado por presunto abuso sexual. 
Mediante el acuerdo requirieron al Consejo de la Judicatura que remita diversa documentación a la comisión 
respecto del caso Cavazos y de su desempeño de cuando ejerció como magistrado.  
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DEMOLICIÓN DE INMUEBLE 
El Plaza Condesa, dañado por el 19-S, se desmorona y Ocesa se ampara contra demolición (Basta!) 
El inmueble ubicado en el número 4 de la calle Juan Escutia, en la colonia Condesa, fue una sala de conciertos 
conocida como Plaza Condesa, pero tras el sismo del 19 de septiembre de 2017 resultó con daños y para el 2020, 
debido a la pandemia de Covid-19, se le impidió seguir funcionando. Tras este historial, la empresa responsable 
del inmueble, Operadora de Centros y Espectáculos (Ocesa), se amparó de nueva cuenta para que quedara 
suspendida su demolición este año. La suspensión indefinida para la demolición del Plaza Condesa fue otorgada 
por Celina Quintero, jueza de Distrito, hasta que la legalidad del predio se resuelva. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Lo innombrable” 
En el más oscuro rincón de la conciencia colectiva de México, la reciente y macabra tragedia en Lagos de Moreno 
dejará una marca que, por ahora, nos está resultando todavía innombrable. El horror de la desaparición de los 
jóvenes y las aterradoras circunstancias que parecen rodearla son un recordatorio escalofriante de los abismos 
a los que puede llegar la maldad humana… Esta tragedia también debe ser un llamado a la acción para abordar 
las raíces profundas de la violencia y la impunidad en México. La prevención del delito y el fortalecimiento del 
sistema de justicia son cuestiones urgentes que requieren una atención sostenida y comprometida… 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 
Proponen en Veracruz sanciones administrativas contra los jueces (Excélsior) 
El diputado de Morena Luis Fernando Cervantes Cruz informó que prepara una iniciativa que será elevada a la 
Cámara de Diputados y que busca que los jueces federales sean sancionados, sin importar la invasión de poderes. 
“Serían administrativas, principalmente. Sería darle una justicia más pronta. Lamentablemente hay corrupción 
en los Juzgados, principalmente federales en donde si no hay dinero de por medio, no hay avances, hay 
corrupción”, dijo. 
 
INCUMPLIMIENTO DE REGULACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
CDMX inspeccionará antro tras el caso Íñigo Arenas (Publimetro) 
El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, confirmó que sí habrá una inspección en el antro 
“República” de Polanco, luego del caso de la desaparición y muerte del empresario Íñigo Arenas… El jefe de 
Gobierno de la CDMX recordó que el bar “República” ya había sido sancionado; no obstante, señaló que su 
propietario obtuvo un amparo mediante el cual jueces le concedieron una suspensión. 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (Basta!) “Antrear” 
Autocuidado, solidaridad comunitaria, adecuada gestión institucional del espacio público y corresponsabilidad 
empresarial desploman la amenaza a nuestras personas durante la búsqueda legítima de entretenimiento 
nocturno. Si falta alguno de esos elementos tendremos problemas… El jefe de Gobierno, Martí Batres 
Guadarrama, ha señalado que algunos antros como el República incumplen la norma y evaden cumplir la sanción 
mediante amparos. Hay muchos otros casos en todo el país… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Alista feria jurídica (El Heraldo de México)  
Con más de 30 organismos gubernamentales y autónomos, casas editoriales y libreros, se  acerca la realización 
de la 14 Feria Nacional del Libro Jurídico 2023 del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX)… Del 28 de 
agosto al 8 de septiembre se ofertarán más de ocho mil títulos impresos y electrónicos disponibles para los 
visitantes. 
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Víctima de intento de feminicidio teme que juez libere al autor intelectual  (La Jornada) 
A tres años de ser víctima del delito de tentativa de feminicidio, Kimberly Ávila afirmó que la carpeta de 
investigación no ha sido judicializada y existe el riesgo de que el autor intelectual, Leonel N, sea liberado al ser 
absuelto del delito de violación y “sólo enfrente el de violencia familiar, por lo que temo que quede libre después 
de estar tres años en la cárcel y me mate”. El juez José Juan Pérez Soto, dijo, “quiere dejarlo en libertad porque 
llegó a un acuerdo con él o porque Leonel utilizó sus contactos, pues se presenta como nieto  del ex Presidente 
Luis Echeverría, y eso le ha valido para evadir la justicia”. 
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INCORPORACIÓN A PRESIDENCIA DEL TEPJF 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que desde abril pasado el magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, integrante de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, cuenta entre sus colaboradores con un secretario de Estudio y Cuenta de primerísimo nivel, Francisco 
Javier Acuña, ex comisionado presidente del INAI, cuya salida de ese organismo detonó la crisis por falta de 
quorum del instituto que encabeza Blanca Lilia Ibarra, pues su ausencia se sumó a los dos nombramientos 
pendientes que el Senado ya enía arrastrando desde 2022. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Avanzan Xóchitl, Paredes y Creel; De la Madrid, fuera (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes y Santiago Creel pasaron a la siguiente etapa dentro del proceso de selección 
para la designación de un candidato que encabece el Frente Amplio Por México, dejando fuera al priísta Enrique 
de la Madrid… El senador perredista Miguel Angel Mancera impugnó ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la decisión del Comité Organizador del proceso de selección del 
Frente Amplio por México que lo descalificó por supuestamente no alcanzar las firmas requeridas para pasar a 
la siguiente etapa. (Reforma) (La Jornada) (Excélsior) (El Universal) (El Financiero) (El Economista) (La Razón de 
México 1-espacio en primera plana-)(La Razón de México 2) (La Razón de México 3) (La Prensa)(Ovaciones 1 -
espacio en primera plana) (Ovaciones 2) (Diario de México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Monitorear los programas de opinión” 
… Resulta que el Instituto Nacional Electoral (INE) ha decidido monitorear cuatro programas de  opinión para 
“valorar” cuánto tiempo le dedican a hablar de cada candidato y/o partido y si la opinión es “positiva”, “negativa” 
o “neutra”… Por fortuna, los programas de análisis y debate quedaron exentos del monitoreo. Claro que hubo 
cavernícolas en el INE que intentaron integrarlos porque el que tiene poder quiere ejercerlo. Pero el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) decidió proteger los segmentos de opinión tanto en los 
noticieros como en los programas de análisis y debate, con el fin de garantizar la libertad de expresión 
consagrada en la Constitución…  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Desbarajuste” 
En su desenfrenada carrera por imponer a Xóchitl Gálvez, el jefe de la oposición, Claudio X. González, sigue 
cometiendo atropellos. Bajó a Enrique de la Madrid, uno de los aspirantes priístas, porque, de acuerdo con un 
supuesto estudio de opinión, salió con bajas calificaciones… De la Madrid se agachó, aceptó que lo sacaran, pero 
no así Miguel Angel Mancera, a quien habían tumbado antes junto a Silvano Aureoles. Presentó un recurso de 
inconformidad en el Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “El agrónomo no se va por ahora; su destino será el Congreso”  
… Hay una diferencia enorme entre la actitud que tomaron Enrique de la Madrid y Miguel Ángel Mancera luego 
de ser eliminados de la carrera por la candidatura presidencial del Frente por México… Mancera, por su parte, 
recurrió al Tribunal Electoral para quejarse por haber sido excluido de esta segunda etapa cuando había 
cumplido con la recolección de 150,000 firmas de apoyo. Mancera perderá, sin duda, como ayer le ocurrió a 
Jorge Luis Preciado, que también recurrió al Tribunal para quejarse de lo mismo. El Tribunal lo bateó porque el 
proceso de selección no es de incumbencia… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Hay niveles” 
Y hablando del tema, cada día que pasa múltiples voces que respaldan al Frente Amplio por México suben de 
tono sus reclamos al PRD por su decisión de pausar su participación en el comité organizador del proceso interno 
de la oposición… no perdieron ayer la oportunidad de hacer notar la forma diferente de reaccionar ante la 
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eliminación de los aspirantes del sol azteca, Silvano Aureoles y Miguel Mancera, y del priísta Enrique de la Madrid. 
Y es que los primeros, con mucha molestia, abrieron el escenario de que el sol azteca no vaya con el FAM al 2024 
y, en el caso del senador ya hasta una queja presentó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy)“Baja” 
Miguel Ángel Mancera, senador del PRD. Lleva su berrinche hasta el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; con esto, lo único que hace es poner obstáculos a un frente opositor del que supuestamente hace 
parte. Con Mancera el interés personal va siempre por delante. 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
Y hablando del Frente, pero en el ámbito nacional, el Comité Organizador anunció ayer que Enrique de la Madrid 
queda fuera de la contienda de los presidenciales por la alianza opositora... De la Madrid agradeció al Frente la 
oportunidad de participar y deseó suerte a los finalistas. Qué diferencia con el perredista Miguel Ángel Mancera, 
que, tras ser eliminado, la semana pasada, acudió ante el Tribunal Electoral para denunciar mano negra en la 
decisión… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “No hay plazo que no se cumpla... llegó la hora de la rasurada 
mayor” 
… Por lo pronto ayer trascendió que hoy el Frente Amplio Va por México eliminará a Federico de la Madrid y 
dejará sólo a Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes y Santiago Creel para que participen en los 5 foros regionales 
previstos para los siguientes 10 días. El recorte obedece a los resultados de una encuesta que coló a Xóchitl con 
38.3% de las preferencias, a Beatriz Paredes con un 26% y a Santiago Creel con 20.1%... Los que no juraron nada 
son los esquirolazos perredistas Silvano Aureoles y Miguel Ángel Mancera… Mancera, a quien se creía más 
sensato y prudente, ya hasta interpuso un recurso de revisión de firmas en el Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “FAM, ¿dados cargados?” 
Cobijado por el PRD, Miguel Ángel Mancera pidió aclaraciones al Comité Organizador del Frente Amplio por 
México sobre su exclusión de la etapa final del proceso de selección de quien terminará siendo candidato 
presidencial de la oposición. El ex jefe del Gobierno de la Ciudad de México y senador en funciones no esperó a 
concluir ese trámite y decidió acudir al Tribunal Electoral para reclamar la protección de sus derechos político-
electorales... y de paso, exponer una intención -velada- de proteger a Xóchitl Gálvez… 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Salinas Pliego impugna ante el TEPJF fallo del INE a favor de morenista (La Jornada) 
Ricardo Salinas Pliego impugnó la resolución de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral (INE) que concedió medidas cautelares solicitadas por la senadora Citlalli Hernández frente a hechos 
que podrían constituir violencia política en razón de género. Además de presentar ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) el recurso de revisión al procedimiento especial sancionador, el 
empresario volvió a calificar de modo despectivo a la legisladora morenista; al mismo tiempo hizo un llamado a 
defender la libertad de expresión, con el argumento de que “ahorita quieren callarme a mí, mañana a todos 
ustedes”. 
 
Opinión/Arturo Zárate (ContraRéplica) “¿“Rosas y claveles” en 2024?” 
En el escenario previsible de que las alianzas partidistas Morena-Verde-PT y PRI-PAN-PRD nominen a mujeres a 
la Presidencia de la República, veríamos en 2024 una batalla exenta de “violencia política de género”… También 
el INE le ha pedido al empresario Ricardo Salinas que retire de las redes sociales mensajes ofensivos contra la 
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dirigente morenista Citlalli Hernández. La gobernadora de Campeche, Layda Sansores ha sido acusada de 
violencia política de género por mujeres… Magistrados y magistradas del Tribunal Electoral, consejeros y 
consejeras del INE, deberán cuidar no restar valor a la equidad, imparcialidad y el derecho a la libertad de 
expresión. 
 
SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Tribunal Electoral, ¿a quién conviene que renuncien?”  
En México cada tres y seis años se renuevan los Poderes Legislativo y Ejecutivo de todos los órdenes de Gobierno. 
Esto significa que hay elecciones periódicas en las que sólo deben participar los partidos políticos y la sociedad 
civil. En el caso de los servidores públicos, dentro de los que se encuentran nuestros gobernantes, tienen 
prohibido utilizar los recursos públicos a su disposición para influir en contienda por los puestos de elección 
popular, en términos de lo previsto por el artículo 134 constitucional… Ante este escenario, resultan 
fundamentales dos instituciones que la propia Constitución establece para organizar y vigilar los procesos 
electorales, así como para resolver los conflictos que se sucinten: el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).  
 
PRESUPUESTO PARA GIRAS Y VIAJES 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Magistrados viajeros” 
Se ha dado a conocer que los magistrados del Tribunal Electoral realizan viajes con frecuencia a lugares 
turísticos, tal es el caso de Nueva York, Madrid, París, Venecia, Pisa, Toledo y Cádiz.  La pregunta obligada, ¿qué 
lleva a tan bellos sitios a los “destacados árbitros” electorales de nuestro País?; justificaciones no faltarán, entre 
ellas que van a congresos, a impartir conferencias, cursos, etc., lo que lastima y es sumamente lamentable, es  
que, su “actividad turística” sea con cargo al erario… 
 
PROCESOS PARTIDISTAS INTERNOS/2006 
Al belicoso Noroña no le espantaban los escándalos (Basta!) 
… Durante 19 años se mantuvo firme en las filas del PRD plagado, desde su nacimiento de “caudillos”, “tribus” o 
grupos… Dejó el PRD (donde fue fundador del Movimiento de Bases Insurgentes, Mobi; integrante de la mesa 
directiva del Consejo Nacional; encargado de Comunicación Social; y portavoz en la campaña presidencial de 
López Obrador en 2006), cuando su “cuate” Alejandro Encinas no fue elegido como dirigente nacional. En este 
asunto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió las impugnaciones del proceso que dio 
como ganador a Jesús Ortega; fallo en el que Fernández Noroña se declaró en desacuerdo, y el 27 de noviembre 
de 2008 renunció al PRD, al considerar “ilegítimo” el triunfo de Ortega Martínez.  
 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
Convocatoria/TEPJF (La Crónica de Hoy)  
Convocatoria a Licitación Pública Nacional Segunda TEPJF/LPN/017/2023 y TEPJF/LPN/021/2023.  
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POLÍTICA 

Gálvez, la más competitiva frente a Sheinbaum 

La encuesta nacional de El Financiero revela que Claudia Sheinbaum lidera las preferencias electorales para la 
Presidencia en 2024, superando a los candidatos del Frente PAN-PRI-PRD. En el primer foro opositor, Xóchitl 
Gálvez dejó la mejor impresión, seguida por Santiago Creel y Enrique de la Madrid. La encuesta también muestra 
que Sheinbaum tiene una ventaja de 10 puntos porcentuales sobre Marcelo Ebrard en la contienda interna de 

Morena-PVEM-PT. (El Financiero) 

 
Dice AMLO soltar mando, pero da línea a sucesor 

El Presidente mexicano, Amlo, anunció que el futuro líder de Morena deberá continuar con la construcción de 
trenes y una nueva refinería. Sin embargo, expertos señalan la necesidad de revisar la viabilidad económica de 
estas obras y su impacto en el cambio climático. Las propuestas de López Obrador han sido criticadas por ir en 

contra de las tendencias globales de mitigación del cambio climático. (Reforma) 

 
...Y encuesta tensa a las corcholatas 

Morena, el partido político mexicano, se prepara para un sorteo de encuestadoras que validará la selección de 
su candidato presidencial. El líder del partido, Mario Delgado, confirmó que la pregunta “¿A quién quieres?” será 
determinante en la encuesta, con un peso de 75%. Las empresas encuestadoras serán seleccionadas en un sorteo 

y se pedirá que no participen en el proceso interno de la oposición. (Reforma) 

 
Morena cierra encuestadoras y confirma la pregunta clave  

La dirigencia de Morena ha confirmado que una única pregunta definirá al candidato presidencial del partido. 
Las boletas serán infalsificables y las fotos de las corcholatas aparecerán de manera circular para evitar ventajas 
alfabéticas. (Milenio Diario) 
 
Ofrecerá Ebrard “anunció importante” 

El ex canciller Marcelo Ebrard anunció que dará un comunicado importante en relación a la encuesta de Morena 
para seleccionar al candidato presidencial de 2024. Este anuncio se dará 11 días antes de la encuesta, donde 
Ebrard competirá contra otros aspirantes. El anuncio se realizará el miércoles 16 de agosto a las 11:00 horas. 
(Reporte Índigo) 
 
...Y Sheinbaum y Colosio lideran en sus partidos 

Claudia Sheinbaum y Luis Donaldo Colosio Riojas lideran las preferencias en Morena y Movimiento Ciudadano 
respectivamente, para ser candidatos presidenciales en 2024, según una encuesta de Buendía & Márquez. (El 
Universal) 

 
Claudia y Adán, adelante 

Según un estudio de GANA, Claudia Sheinbaum y Adán Augusto López Hernández son los favoritos para la 
candidatura presidencial por la alianza Morena-PT-Partido Verde en México. Sheinbaum lidera con 34.1% de las 
preferencias, seguida de López Hernández con 31.6%. Marcelo Ebrard se encuentra en tercer lugar con 21.2%.  

(El Sol de México) 
 
“Llevo un año arriba en las preferencias, no por nada”  

Claudia Sheinbaum, ex jefa de Gobierno de Ciudad de México, enfatiza la importancia de la unidad entre los 

aspirantes de Morena para lograr un nuevo triunfo en las próximas elecciones presidenciales. (Milenio Diario) 
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El Rally de las corcholatas 

Adán Augusto López gana impulso en la carrera política, acercándose a Marcelo Ebrard, el segundo lugar, 
mientras Claudia Sheinbaum mantiene el primer lugar. Esto ocurre a 12 días de finalizar los recorridos y comenzar 
las encuestas para determinar al ganador. Gerardo F. Noroña también es un contendiente en esta contienda.  

(El Economista) 

 
México, con los comicios más costosos del mundo: AMLO 

El Presidente de México, AMLO, calificó las elecciones del país como “las más costosas del mundo”. (La Jornada) 

 
No hay seguridad para la elección interna del Frente el 3 de septiembre y menos en los 23 estados de Morena 
y aliados 

El ex consejero del INE, Marco Antonio Baños, ha pedido que la falsificación de firmas se tipifique como delito 
electoral. Criticó la inmadurez de los partidos políticos y sugirió que deberían ser penalizados por intentar eludir 
las reglas del proceso democrático. También expresó preocupación por la seguridad de la próxima elección 

nacional, programada para el 3 de septiembre. (El Financiero) 

 
Octavio Romero dejará dirección de Pemex con deuda millonaria 

Octavio Romero Oropeza, director de Pemex, será reemplazado por Sergio Ayala Salvio a finales de agosto. 
Pemex, en medio de una crisis financiera y operativa, podría suspender pagos para renegociar con sus 

acreedores. (Uno más Uno) 

 
Reportan doble registro de proveedora de IMSS 

El IMSS y su proveedora People Media discrepan en el número de folio mercantil de la empresa, cuestionada por 
recibir contratos por mil 100 millones de pesos. Mientras el IMSS defiende a su proveedora indicando que no es 
“fantasma” y menciona el folio 35112, People Media reporta el folio 471779. Además, existe un tercer folio, 

351112, en un contrato firmado por Zoé Robledo. (Reforma) 

 
“Gobernaré las 24 horas, pero sin eventos masivos”  

La alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, prometió que si es elegida como jefa de Gobierno de CDM, trabajará 
24 horas al día, recorriendo todas las alcaldías. Aseguró que no seguirá las reglas del partido que la postule y no 
se doblegará ante ningún partido, político o empresario. (Milenio Diario) 

 
“Papá, por favor devuelve el dinero” 

Los hijos de la alcaldesa de Mitontic, Chiapas, han sido retenidos por pobladores durante 70 horas, exigiendo 
que su padre devuelva 5 millones de pesos que presuntamente robó. En un video publicado en redes sociales, 
los jóvenes piden a su padre que devuelva el dinero para que puedan ser liberados. A pesar de la situación, 
aseguran que no están siendo golpeados y se encuentran bien. (Excélsior) 

 
“Alta probabilidad” de que los 5 jóvenes de Jalisco estén muertos 

Las autoridades de Jalisco han encontrado “altas probabilidades” de que los cinco jóvenes desaparecidos en 
Lagos de Moreno estén muertos, tras la difusión de un video y una foto mostrando violencia extrema. Un 
vehículo quemado perteneciente a uno de los desaparecidos fue hallado en una carretera, con restos humanos 
calcinados en su interior. (La Jornada) 

 
Hallan auto de los jóvenes desaparecidos en Jalisco 

El vehículo en el que viajaban cinco jóvenes desaparecidos en Lagos de Moreno, Jalisco, fue encontrado calcinado 
con restos humanos en su interior. Aún no se ha confirmado si los restos pertenecen a los desaparecidos. Ante 
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la presunción de la involucración de un grupo del crimen organizado, se solicita la intervención de la FGR en la 

investigación. (El Universal) 

 
Jóvenes, presas y victimarios de los delincuentes: expertos 

La violencia en México se ha centrado en los jóvenes, quienes son tanto víctimas como victimarios de delitos 
como secuestros, asesinatos y tráfico de órganos. La desocupación de este grupo poblacional es un factor que 
contribuye a su involucración en actividades delictivas. Los expertos advierten que la violencia contra los jóvenes 

es una táctica de los grupos criminales para sembrar terror en la sociedad. (24 Horas -versión digital-) 

 
Decomisa Semar 2,800 kg de cocaína en tres operativos 

La Semar incautó alrededor de 2,779 kg de cocaína y detuvo a tres personas en Acapulco, Guerrero. En eventos 
separados en Quintana Roo, la Semar también localizó y aseguró paquetes de cocaína, sumando un total de 

43.622 kg. (La Razón de México) 

 
Se reunirá AMLO con Biden entre el 15 y 17 de noviembre  

El Presidente mexicano, AMLO, asistirá al Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico en San Francisco en 
noviembre, invitado por el Presidente estadounidense, Joe Biden. Ambos líderes tendrán una reunión bilateral 
durante el evento, que se celebrará del 15 al 17 de noviembre. (El Financiero) 

 
80% de las boyas en el Río Bravo están en lado mexicano 

Un estudio de la Comisión Internacional de Límites y Aguas reveló que la mayoría de las boyas con púas instaladas 
por el Gobierno de Texas se encuentran en aguas mexicanas. Esta barrera flotante ha causado la muerte de dos 
migrantes centroamericanos que intentaban cruzar la frontera. (ContraRéplica) 
 
Viajaban en condiciones infrahumanas 

El INM descubrió a 230 migrantes guatemaltecos y un salvadoreño viajando en condiciones deplorables en un 
tráiler en México. Los migrantes estaban sin comida ni ventilación en un contenedor metálico. El hallazgo ocurrió 
en la autopista México-Puebla, cerca del municipio de Tlaltenango. (Diario de México) 
 
Acusan falta de transparencia de 4T sobre ‘Guerra Sucia’ 

Activistas del Mecanismo para el Acceso a la Verdad y el Esclarecimiento Histórico acusan al Centro Nacional de 
Inteligencia y a las Fuerzas Armadas de México de no reabrir los archivos de la “Guerra Sucia”, un periodo de 

represión estatal entre las décadas de 1960 y 1990. (Diario de México) 
 
Abdala y Patria, sin efecto ante variantes del Covid-19 

El médico y activista de la salud, Héctor Rossete, advierte que las vacunas Patria y Abdala serán ineficaces contra 

las nuevas variantes de Covid-19, ya que fueron creadas para la primera generación del virus. (El Universal) 

 
Pobreza y carencia en servicios de salud afectan a Metlatónoc 

El centro de salud en Metlatónoc, uno de los municipios más pobres de México, se encuentra en un estado de 
deterioro extremo. A causa de la falta de mantenimiento, los médicos se ven obligados a atender a los pacientes 

en los patios bajo una lona. (El Universal) 

 
AICM reducirá sus operaciones; AIFA, la opción principal 

Debido a obras de remodelación y adaptación en la Terminal 1, el AICM reducirá aún más sus operaciones y 
tráfico de pasajeros. (Diario de México) 
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Reclaman fondo a CDMX 

Los trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México acusan un faltante de hasta 270 millones de pesos en el 
Fondo de Ahorro Capitalizable, luego de una reducción inexplicada en el rendimiento. Jaime Nájera, 
representante sindical, contrastó este rendimiento con el de los servidores públicos federales y los años 
anteriores, exigiendo una explicación. (Reforma) 
 
UNAM la mejor universidad del país: ranking 

La UNAM ha sido nombrada la mejor universidad de México por el Academic Ranking of World Universities 

(ARWU), a pesar de no estar en las primeras 100 posiciones a nivel mundial. (Publimetro) 
 
CDMX emitirá decálogo para reventados y trasnochados 

En respuesta a la inseguridad y los abusos en bares y antros de Polanco, el Gobierno de la Ciudad de México 

presentará un decálogo de derechos para los usuarios de centros nocturnos. (24 Horas) 

 
Se va en fugas 47% de agua y Conagua subejerce 1,500 mdp... para frenarlas 

La Conagua en México no utilizó completamente los recursos asignados para el mantenimiento de sistemas 
hidráulicos en el primer semestre de 2023, resultando en un subejercicio de casi 1,500 millones de pesos. (La 
Razón de México) 

 
Desprotección duplica robo de computadoras de auto 

El robo de computadoras de automóviles en México se ha duplicado en el último año, con 11,421 casos 
reportados en el primer semestre de 2023, el nivel más alto en cinco años. (Publimetro) 

 

ECONOMÍA 

Aumentan los ingresos tributarios 

En el primer semestre del año, los ingresos por impuestos en México aumentaron un 4.0%, con los grandes 

contribuyentes aportando casi la mitad del total. (Excélsior) 
 
Aplicará Gobierno nuevos aranceles temporales 

El Gobierno mexicano ha anunciado la implementación de aranceles temporales a 392 productos importados de 

países con los que no tiene tratados comerciales, vigentes hasta el 31 de julio de 2025. (Reforma) 

 
Preocupa a IP entrada en vigor de norma sobre teletrabajo; ven gasto extra 

La entrada en vigor de la norma NOM-037 en diciembre, que regula el teletrabajo en México, supondrá un gasto 
extra no presupuestado para las empresas. (Contra Réplica) 
 
Nearshoring detona crédito 

La relocalización de empresas en México ha impulsado el crecimiento del crédito a empresas de servicios 
inmobiliarios en el país. (El Economista) 

 
Millonarios no escasean 

El Reporte de Riqueza Global 2023 reveló una disminución del 2.4% en la riqueza de los millonarios a nivel 
mundial durante 2022, situándose en 454.4 billones de dólares. Sin embargo, en México, la riqueza por adulto 

aumentó un 10.4% y el número de millonarios creció en 70 personas. (Excélsior) 
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Musk pide permiso ambiental para Tesla 

Tesla ha iniciado trámites para construir una gigafábrica de autos eléctricos en Santa Catarina, Nuevo León, 
México. La solicitud para cambiar el uso del suelo forestal fue presentada por la filial Tesla Manufacturing México 

el 31 de julio. (Excélsior) 
 

 

INTERNACIONAL 

Donald Trump, el reto de enfrentar 91 cargos y una campaña por la Presidencia en EU 

El ex Presidente Donald Trump enfrenta cuatro causas penales relacionadas con intentos de revertir los 
resultados electorales en 2020, pagos ilícitos para silenciar a la actriz Stormy Daniels y la sustracción ilegal de 

documentos clasificados de la Casa Blanca. (El Universal) 

 
Detallan el intento de Trump y aliados para falsear elección de 2020 

Funcionarios locales del Partido Republicano en Georgia son acusados de intentar copiar el software y los datos 
de los sistemas electorales para probar las afirmaciones de Donald Trump de que las elecciones de 2020 fueron 

manipuladas. (La Jornada) 

 
“Seré exonerado con informe irrefutable sobre Georgia”: Trump 

El ex Presidente de EE.UU., Donald Trump, asegura que será exonerado de la cuarta imputación en su contra por 
presunta manipulación de resultados electorales en Georgia. Trump planea presentar un informe “irrefutable” 

sobre el fraude electoral en una conferencia de prensa la próxima semana. (La Crónica de Hoy) 

 
Veteranos militares de Guatemala cierran filas contra Arévalo 

La mayor organización de veteranos militares de Guatemala ha respaldado a la candidata presidencial Sandra 
Torres, a pesar de haber luchado contra ella en sus dos primeras candidaturas. Torres y la Asociación de 
Veteranos Militares de Guatemala retrataron a su oponente, Bernardo Arévalo, como una amenaza para la 
democracia y las familias del país. (La Jornada) 

 
Las mujeres afganas, convertidas en nadie tras dos años de terror talibán 

Desde la toma de poder de los talibanes en Afganistán, las mujeres y niñas han sido reducidas a servidumbre, 
con restricciones severas en su libertad y derechos. La ONU ha denunciado este "apartheid de género" y está 
apoyando escuelas clandestinas para niñas. (La Crónica de Hoy) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/80c9097596c881da243a61d8d19d6240?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f9e174c0c64bd1067b8ac07fa732e067?file
https://www.efinf.com/clipviewer/821d50aa31eee1177d154c66adf2ddc3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e27721d78143a278040b828479679b13?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e5a6ca938037cfbf8e9266eebf0e7e8d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a1142bd32c30c1399062c271cc6543fe?file


Columnas Políticas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis  Página 49 
Volver 

al índice 

TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

RESULTA sorprendente el teflón del gobernador Cuitláhuac García: todo se le resbala. Ni siquiera una masacre 
tan salvaje como la descubierta en Poza Rica le inquieta al morenista. 

LO QUE se vive en Veracruz es la barbarie. Esta vez lo que se encontró fue digno de una película de terror: cuerpos 
desmembrados almacenados en congeladores dentro de una casa. En principio se habla de 13 cadáveres, pero 
se calcula que serán muchos más. 

EL HECHO en sí es sumamente grave. Pero es más grave el ambiente de impunidad que se vive en Veracruz y que 
es el que permite que se den este tipo de crímenes tan atroces. Mientras el gobernador Cuitláhuac García 
persigue criminalmente a opositores y hostiga a la prensa, a los delincuentes les da manga ancha y no se mete 
con ellos. 

EN MEDIO de todo esto, la pregunta macabra es: ¿para qué diablos almacenaba el crimen organizado cadáveres 
descuartizados? Sea cual sea la respuesta, será terrible. 

POR CIERTO que en Jalisco también se lavan las manos ante la crisis de inseguridad. Como si el homicidio no 
fuera un crimen del fuero local, el gobierno de Enrique Alfaro pretende zafarse del problema al pedir que la FGR 
atraiga el caso de los cinco jóvenes masacrados en la región de Los Altos. 

EL PRETEXTO del emecista es que el crimen múltiple habría sido cometido por la delincuencia organ izada. La 
realidad, sin embargo, es que el homicidio le corresponde a la justicia local, por lo que pretender que lo atraiga 
la Federación es simple y sencillamente aventar la bolita. 

BIEN DICEN que no hay democracia sin demócratas y Enrique de la Madrid dio cátedra al aceptar sin chistar el 
resultado del proceso opositor, que lo dejó fuera de acuerdo con las reglas que él mismo aceptó. Por ahí se dice 
que al ex titular de Turismo hay quienes desde el PRI lo quieren impulsar para contender ahora por la CDMX. 
¿Será? 

CUENTAN que hoy recibirá un buen pago por sus servicios a la 4T el priista Marco Antonio Mena, ex gobernador 
de Tlaxcala. Aunque no le tocará alguna embajada como a otros tricolores, sí será integrado al gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador. 

RESULTA que el ex mandatario tlaxcalteca asumirá las riendas de la Lotería Nacional, luego de que Margarita 
González Saravia dejó el puesto hace ya dos meses en busca de la nominación de Morena a la gubernatura de 
Morelos. 

ESTE MIÉRCOLES están citados los funcionarios de la Lotería Nacional para la presentación del nuevo director en 
el edificio de Paseo de la Reforma, donde seguramente recibirán a Marco Antonio Mena con el tradicional grito 
de "¡Premio mayor! ¡Premio mayor! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

La incertidumbre de Ciro 

“No puedo y no quisiera vivir con esta incertidumbre”, dice el periodista Ciro Gómez Leyva, en una entrevista 
con el columnista de El Universal Carlos Loret de Mola, en Latinus. Ciro se ha resignado y ya no quiere justicia, 
sino simplemente algo de luz que le permita acabar con la incertidumbre con la que vive desde hace 8 meses 
cuando intentaron asesinarlo a unos metros de su casa. El periodista y conductor del exitoso programa de radio 
Ciro por la Mañana, trasmitido por Grupo Fórmula, ha decidido, ante los lentos avances de las investigaciones 
que conduce la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, pedir a la Fiscalía General de la República que 
tome el caso. Todos los medios de comunicación del país debemos estar pendientes de que esta investigación 
permita saber quién está detrás del intento de homicidio, quién lo ordenó y financió y quién lo ejecutó, sólo así 
se podrá acabar con la incertidumbre de Ciro y la de todos aquellos periodistas que han sufrido agresiones y de 
los que han sido asesinados. Hasta ahora, la única certidumbre es que la impunidad está ganando la batalla. Va 
un abrazo a nuestro colega Ciro. 
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Encerrona de AMLO con Encinas y la Marina 

Nos comentan que ayer en Palacio Nacional el presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió  por casi dos 
horas con Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos, y con los secretarios de Marina (Semar), 
almirante José Rafael Ojeda Durán, y de Gobernación (Segob), Luisa María Alcalde. ¿El tema? Nadie quiso 
declarar el motivo, sin embargo, destaca que se da a unas semanas de que se cumplan nueve años del caso 
Ayotzinapa y de que, en el último informe del GIEI se señalara a miembros de la Marina de detener y torturar a 
varios detenidos y con base en esa tortura se hizo la llamada “versión histórica”. ¿Alguna sorpresa para anunciar 
en el noveno aniversario? 

Los premios de consolación del Frente Amplio 

Nos comentan que la designación del exgobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, como 
“Coordinador de las mesas de expertos en el tema de seguridad” del Frente Amplio por México, es leído como 
un premio de consolación. El caso es similar al de José Ángel Gurría quien ayudará a redactar el proyecto de 
nación del Frente y el de Ildefonso Guajardo quien fue designado representante del frente en el extranjero, 
ambos al igual que el exgobernador, aunque en otras circunstancias, dejaron sin aspavientos la contienda para 
sumarse a las labores del Frente. Dicho lo anterior, nos hace notar que los perredistas que han salido de la 
contienda no han recibido ninguna invitación a sumarse; ¿será acaso por la forma en que han dejado la 
competencia? 

La venganza del PRD 

Ya entrados en temas del Frente Amplio por México, nos comentan que luego de que Miguel Ángel Mancera y 
Silvano Aureoles quedaron fuera de la competencia, los miembros del Sol Azteca ya no quieren invertir recursos 
en el Frente. Nos aseguran que había un acuerdo para que los seis foros en lo que los aspirantes expondrían sus 
ideas se pagarían entre PRI, PAN y PRD. El primer foro, en CDMX le tocó al PRD, pero como ya están fuera sus 
gallos, nos dicen que no se quieren hacer cargo del segundo que les correspondería costear, en Guadalajara. Lo 
más seguro, nos dicen es que el PAN y el PRI terminen pagando el foro, para no hacer enojar más al  PRD. (El 
Universal) 

 
SACAPUNTAS 

Oropeza permanece 

Nos dicen que el tabasqueño Octavio Romero Oropeza no deja la dirección general de Pemex. De hecho, en la 
4T consideran que su administración está más sólida que nunca, y comprometida con incrementar la producción 
en los nuevos campos. Es decir, resultaron falsas las versiones y videos que circularon ayer, donde el dirigente 
del sindicato petrolero, Sergio Ayala Salvio, decía que era el elegido para suceder a Romero Oropeza.  

Confía en la palabra de AMLO 

Confianza en la palabra del presidente López Obrador expresó el rector de la UNAM, Enrique Graue, respecto a 
que no intervendrá en el relevo en la máxima casa de estudios. Lo dijo luego de ser homenajeado en el Congreso 
de la Unión, donde, por cierto, legisladores de todos los partidos corearon un sonoro “¡Goya!”  

Renán es el primero 

Renán Barrera se convirtió anoche en el primer candidato para las elecciones de 2024. Sin muchas sorpresa, el 
alcalde de Mérida fue postulado por el Partido Acción Nacional para retener el cargo que actualmente ocupa 
Mauricio Vila Dosal. Seguramente, tiene amarrado ya colel apoyo de su partido con el PRI y el PRD.  

En hogares, empate técnico 

Muy cerradas estuvieron las preferencias en la encuesta que aplicó el Frente Amplio por México en hogares. La 
panista Xóchitl Gálvez tuvo 32 por ciento contra 29 por ciento de Beatriz Paredes, lo cual indica un empate 
técnico. Y en la siguiente medición habrá que ver a qué lado se va el 15.6 por ciento que consiguió en general el 
priista Enrique de la Madrid. 
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Mensaje de Marcelo 

Mucha expectativa generó Marcelo Ebrard con el mensaje que emitirá hoy sobre la encuesta que aplicará 
Morena para definir a su candidato o candidata presidencial. Será a las 11:00 horas, y lo curioso es que lo hace 
previo a que la dirigencia, a cargo de Mario Delgado, realice el sorteo para definir a las encuestadoras que 
medirán a las corcholatas. (El Heraldo de México)  

 
PEPE GRILLO 

Enrique de la Madrid quedó fuera del proceso del Frente Amplio para elegir candidato presidencial 2024. Fue de 
los primeros en levantar la mano y tiene el mérito de haberse metido hasta la semifinal.  

De los tres aspirantes que salieron la semana pasada, dos de ellos, ambos del PRD, ya se inconformaron y pidieron 
que el partido compita solo en el 2024 para que uno de ellos, Mancera o Silvano, pueda ser candidato.  

El otro eliminado, Francisco Cabeza de Vaca, ya recibió un premio de consolación por su disciplina, encabezará 
la mesa de expertos en Seguridad del Frente Amplio. 

¿Qué hará Enrique? Lo que se sabe es que al interior del Frente Amplio cuentan con él. La versión que corrió ayer 
en la tarde es que podría ser el coordinador de campaña de quien resulte candidato o candidata.  

Siguen en el proceso y participarán en las siguientes mesas Xóchitl Gálvez, Santiago Creel y Beatriz Paredes. Uno 
de ellos abanderará a la oposición. 

El Congreso de la Unión y la UNAM 

Especialmente oportuno el reconocimiento del Congreso de la Unión a la Universidad Nacional Autónoma de 
México y, en especial, al trabajo desplegado por el rector Enrique Graue, que dejará el cargo en noviembre de 
este año. 

El Congreso muestra así que respalda a la universidad ante el inminente inicio del proceso de cambio de estafeta 
en un entorno complejo que pondrá a prueba a la comunidad universitaria.  

No se exagera al decir que la figura de la universidad pública en el país y su autonomía para gobernarse es lo que 
está en juego. 

Ante legisladores el rector Graue aseguró que un país con una pobre educación tiene un futuro incierto. “Si no 
invierte lo suficiente en ciencia, tecnología e innovación está sujeto a los avances de otras naciones para su bsistir 
en el mundo contemporáneo”. 

Meterá ruido La alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, está en lo suyo, metiendo ruido. Su auto destape 
como aspirante al gobierno de la CDMX obliga a recalcular las posibilidades. 

Que se sepa Sandra no peloteó con los mandos del Frente Amplio antes de auto destaparse, por lo que no queda 
claro por cuál partido competirá. 

Por el Frente están anotados al menos otros tres alcaldes, los panistas Lía Limón y Santiago Taboada y el priista 
Adrián Rubalcava. 

Por el lado del oficialismo ha circulado la versión de que Palacio Nacional quiere meter a las encuestas para la 
capital al doctor López-Gatell, que sería el modo morenista de hacer ruido. 

En los sondeos los más mencionados son Omar García Harfuch y Clara Brugada pero no hay  señales claras de que 
alguno de ellos tenga el beneplácito de quien toma las decisiones en Morena.  

Sin información no hay verdad 

La 4T dice defender los derechos humanos como ningún otro gobierno lo ha hecho, pero lo cierto, a la hora de 
la verdad, es que el gobierno de López Obrador sigue las mismas pautas que gobiernos del antiguo régimen: 
oculta la información que podría conducir a la verdad. 

Es un juego extraño. Por un lado crea un mecanismo para acceder a la verdad histórica sobre violaciones graves 
a los derechos humanos en el pasado, le da incluso un marco legal, y después las áreas de inteligencia del propio 
gobierno se niegan a entregar información que permita conocer la verdad. 

Los propios integrantes de ese grupo lo denunciaron al decir que sin esa información no podrán avanzar. 

https://www.efinf.com/clipviewer/aa9b225e59c7f3314f65e01174cdafcb?file
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Entonces todo queda al nivel del discurso para asegurar un respeto a los derechos humanos que no se 
materializa. La transparencia deberá seguir esperando su turno. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

“Con todo el poder de su firma” ... y del Diario Oficial Rayuela (La Jornada) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/c402072b406addacf89b5b938676d34a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/85c5004569f84b85125791857a5f1e55?file
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